
?*§

t-Ü; 
Mu,riciparidad-<J ¿e Chillá:r Vieio Dl¡. Admt¡tstrrofón de Eü¡e¡úón Uunidpsf

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
YASTIIR GERALOINE VILLOUTA URRA

DEcREro(E)N" tr 157

CHTLLAN vrEJo, 2 6 FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 d€ 1980 del Ministerio
del lnter¡or, sobre "Traspaso cb Servic¡os Públicos a la Administracrón Mun¡c¡pal",
Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 " Fija
Texto Refundido, Coorclinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y cle las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 *124.12.97 'Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican", Resolución Exenta No 015-
5346 del 17.12.2Ú09, que aprueba convenío de transferencia de fondos de JUNJI a
Municipalidad de Chillán Vieio para funcionamiento de Jardín lnfantil Código
08.406017.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de contratar una Técnico Atención

de Párvulos, para cubr¡r ¿l4 hrs Cronológicas Semanales para el Jardín lnfantil
Eduardo Freí de la Comuna de Chillán Mejo.

2.- Decrelo Alcaldicio N'6936 de fecha 31 .12.2014,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año2015.

3.- Cert¡ficado de d¡spon¡b¡lidad Presupuestar¡a de
fecha 24.02.2015.

4.- Contrato de Trabajo de fecha 24.02.2015 Suscrito
entre la L Municipalidad de Chillán Viejo y doña Yasmir Geraldine Mllouta Urra.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo cle fecha

24.02.2015, de Doña YASMIR GERALDINE VILLOUTA URRA, Céduta Nacional de
ldentidad N" 18429.49ffi, con carácter def¡nido a contar 02,03.2015 hasta
31 .12.2015 por 44 horas cronológ¡cas semanales, como Técn¡co Atención de
Párvulos, para el Jardín lnfantil Eduardo Freí de la Comuna de Chillán Viejo.

2.-PAGUESE, una renta de $377.628, de aqrerdo a
lo estipulado en el Contrato de Trabajo, Io que se pagara por mensualidades
v€ncidas.

3.-Este Confato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, a Ia cuenta complementaria No
1140558, del Jardín tnfantit Ecluardo Freí,

5.
Decreto con los antecedentes que
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En Chiilán Viejo, 24 de febrero de|2015, entre ia llustre Municipalictad de Chiflán Viejo, persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIpE AYLW¡N
LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentiüad t¡" 08.048.464-K, ambos üomiciliados en Chilián
Viejo, calle Senano N'300, en adelante, el Empleador y, doña YASMIR GERALDINE VILLOUTA
URRA, de Nacionalidad Chilena, de estado civil Soltera, RUN N" 18.429.4g$8, de profesión u Oficio
Técnico Atención de Párvulos, domiciliada en Comelio Olivares M 1273 Villa Santa lnés, Chillán
Vieio, en adelánte, el Trabaiador, quienes han convenido el Contrato de Trahaio que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico
AtenciÓn de Párvulos, para el Jardín lnfantil Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Mejo, realizar
todas aguellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o
indireúfamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridarJ o el
Reglamento Orgánico de la llulre Municipalidad. Quedan comprendidás desde luego, en el trabajo
contratado, las actividades de cotaboraeión que se asignen al Trabajador por ta Directora del
Establecimiento, Jefe del DAEM ReemSazante y señor Alcalde de la Comuna o Ia autoridad que lo
reemplace.

SEGUNDO.- DelLugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencias del Jantín lnfantil Eduardo Freí, ubicado en
Avda. Reino de chile No 03 Mlla Eduardo Freí de la comuna de chillán viejo.

TERCERO.- De ta Remuneración
El Trabajaclor percibirá una remuneración imponible de $ 377.62E.- (trescientos setenta y siete mil
seiscientos veintiocho pesos), que se pagará él último dia hábildel mes en las oficinas Olt OneU.,
ubicadas en Senano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneracíones devengadas se
descontarán ios jmpuesfos a la rerÉa y fas cotizaciones Prer¡fsionales. Ei frabajador acepia, ,jes,Je
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, pennisos sin' goce de
remuneraciones, atrasos e inasisleneia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jomada ordinaria de 4 horas cronológicas semanales, de acuerdo
a la dístribución horaria !u,e se le asigne por la Directom del Esablecim¡ento, en las cliversas jomadas
del Establecimiento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obtigaciones
EL trabajador eslará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.b) Se obliga a cumplir las instrucciones que lé sean ímpartidas por su Jefe inmediato, Atcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Jardín lnfantil Eduardo Freí, u otro que determine la
autoridad.

SEXTO.- lnhabilidades" Et trabajador a lravés de dedaración jurada señató no esar afec*o aninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"lg.s7s, orgánica
Constitucionalde Bases Genereles de la Administración del Estado. que prsrí" expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unídades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán viejo.

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio dederechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer graclo de
consanguinidaci y seguncio de afinidad incfusive

lgual.prohibiciÓn regirá respeclo de los direclores, administradores, representantes y socios titularesdel diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase cie soc¡eoád,-ciando ésta tengacontratos o cauciones vi¡¡entes ascendefltes a doscientas unidades tributarias me¡suales o rnás, olit¡g¡os pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge,.hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad ysegundo de afinidad inclusive respecto de las áutoridades y de ros funcionarios directivos, hasta elnivel de jefe cie departamento o su equivafente, inclusíve de fa inst¡IucÍón antes señalada.
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§EPTIMO: tncompatibilidad de Funcioncs. El trsbajador estará sujeto a lo elablecido
artículo 

'4 
de la Ley N' 18.575, 'Ley Orgánica Conslitucional de Bases Generales

Adminilreción de, Estado' la cual pasa a fomar parte integráñte de, presenle contrato-

OCTAVO: Prohibicion€s. Queda esirictamente prohibido que el trebaiador utiliee su oñcio
bienes as¡gnados a su c¡¡rgo en actividades político pertid¡las o en cualesquiera otras ajena
ñnes para los cuales fue contrata{lo lal coño lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner témino ar¡ticjpado a su corfrato, de acuerdo a
lo elablecido en el título sépl¡mo de este contrato.

NOVENO: Otros benef¡c¡os
El empleador se compromete a olorgar o sumirúslrar el lrebeiador los §guientes beneficios:

a) 06 días de pemiso con goce de remuneraciones.
b) Se le pagarán Reajuste otorgedo para el sector Público en el mes de Dic¡embre de cada año,
aguinaldo de Navidad y Fie§as Palrias, bonos especiales que se olorguen a todos los funcionarios
del Secior Público.
c) Tendrá derecho a capacitación y perfecc¡onamiento s€gún delemine la institución para lo cual se
le reembolsará los gaslos de pasajes, traslado y colac¡ón en cáso de comeüdo fuera del lugar de
trsbajo habilua,.
d) Se cancelará incentivo prev¡o cumd¡miento de metas e§auec¡das en conjunto con las Directoras
de los Jerd¡nes lnfant¡les y Sela Cuna, dícho cumdimiento será infomado mediante evaluación
emitida por la Unidad de Ge§ión de Persones nombrada para los efedos y ratificado med¡ante firma
por 18 Oirectora del Oepartamerüo de Educación Municipal, dicfio monto será impon¡ e.

Cualqu¡era otra prestación que el Emdeador @nceda al Trabajedor fuera de lo que coresponda de
acuerdo a este Contrelo, se enlenderá conferk a a litulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modiñcarla a su árbitro.

DECIMO.- De le Duración
El presente Contralo tendrá durac¡ón de Plazo definido, desde el 02.03.2015 hasta 31.12.2015.

DECIMO PRlllERO.- Todas aquellas cuel¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las
disposiciones del Cfu¡go del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este Contrato, l¿§ partes f¡jan su domic¡l¡o en
Senáno N' 300 de Chillán V¡e.¡o y se Somete a le Jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO.- presente Contrato se fima en s¡ete
recibir el Trabaiador en este aclo a su entera conformidad.

YASMIR
RUT: 18.429.495-8

TRABAJADOR

RIQUEZ
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